
Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acred¡tación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 247 5

sANrrAGo, $cÁü0.iü19
VISTOS:
1) Lo dispuesto en el No1 y 5o del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la
Ley No19.880; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del Min¡sterio de Salud;
en la Resolución RA 882/lO7/2Ot9, de22 de julio de 2019,

2) La Resolución Exenta IPIN0238 2, de 29 de julio de 2019, por la cual esta Intendenc¡a
tuvo por REACREDITADO al prestador instituc¡onal denominado "CLÍNICA ALEMANA
DE SANTIAGO", ubicado en Avenida Vitacura 5951, Las Condes, Región Metropolitana
de Sant¡ago, de propiedad de la socledad "Clínica Alemana de Santiago S,A,", la cual
ordenó mantener la inscripc¡ón que dicho prestador ostenta bajo el Nol5g del
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACRE DITADOS;

3) La presentación ingresada con el No12028, de fecha 26 de julio de 2019, de don
Cr¡stián Piera Morales, de profesión Ingeniero Comercial, R.U.N. No10.607.674-2,
mediante la cual informa que él es el nuevo Gerente General de la sociedad "Clínica
Alemana de Sant¡ago S.A,", desde el día 10 de marzo de 2019, acompañando
antecedentes al respecto;

4) El Memo No741, de 6 de agosto de 2019, mediante el cual el Encargado de la Unidad
de Gestión en Acredltación de esta Intendencia, solic¡ta la dictación de la respectiva
resolución mod¡flcator¡a de la inscr¡pción del prestador institucional "CLÍNICA
ALEMANA DE SANTIAGO";

CONSIDERANDO!
1o,- Que, med¡ante la presentación señalada en el No3) de los Vistos precedentes, don
Cr¡stián Piera Morales, ha informado a esta Intendencia que él es el nuevo Gerente
General de Ia sociedad "Clínica Alemana de Santiago S,A,", sociedad propietaria del
prestador institucional "cLÍNIcA ALEMANA DE SANTIAGO", ubicado en Avenida
Vitacura 5951, Las Condes, Región Metropolitana de Santiago;

2o.- Que, a fin de acreditar tal condición ha acompañado cop¡a auténtica de la escritura
pública del acta, con Repertorio No8112, de 31 de mayo de 2Ot9, de la Notaría Pública
de Santiago, de don Cosme Fernando Gomila Gatica, de la "Ducentésima Sexagésima
Segunda Sesión de Directorio de Cínica Alemana de Santiago S.A.", celebrada el 22 de
abril de 2019, en la que se acordó otorgarle, en su condición de Gerente General de la
misma, amplios poderes de representación;

30,- Que, en consecuencia, procede ordenar la modificación del dato relativo al actual
representante legal de la sociedad "Clínica Alemana de Santiago S.A.", propietar¡a del



prestador institucional acreditado "CLÍNICA ALEMANA DE SANTIAGO"'-9Plle-lqo 
-elia inscripción que este último ostenta baio el No159 del REGISTRO PUBLICO DE

pRESTÁDORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en ta forma antes

señalada;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1. MODIFÍQUESE la inscripción que el prestador institucional denominado "CLÍNICA
ALEMANA óf Slnf¡lCO", de propiedad de la sociedad "Clínica Alemana de
sant¡ago s.A.", ostenta ba¡o el tloisó del REGrsrRo PúBLrco DE PRESTADoRES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en el sentido de modificar los datos
relativos a su representante legal, señalándose que su actual representante es don

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Reg¡strador de esta

Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

presente resolución.

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que el antedicho prestador
mantiene en el Registro Público de Prestadores Institucionales Acreditados.

4. NOTIFÍQUESE la presgnte resolución al representante legal del prestador
institucional denominado 'CLÍNICA ALEMANA DE SANTIAGO" poT carta certificada y
ENVÍESELE coPrA, también, a su correo electrónico.

REGISTRESE Y ARC

N MONSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

qlqla¡g!¿l;,rgE!:
- Representante legal del prestador ¡nstitucional "CLiNICA ALEMANA DE SANTIAGO" (por
carta certificada v a su correo electrónico)
- Jefa (S) subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. E. Aedo, Funcionario Registrador IP
- Oficina de Paftes
- Archivo


